
cía , de Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña , de Cor-
dova, de Córcega, de Murcia, de Jaén , Señor de 
Vizcaya, y de Molina , & c á todos los Corregidores, 
Afsíftente , Govcrnadores, Alcaldes Mayores, y Or
dinarios , y demás Juczes, Juftícias, Miniftros, y Per-
fonas, afsi de efta Villa de Madrid , como de todas las 
demás Ciudades, Villas , y Lugares de eftos nueftros 
Rcynos, y Señoríos, á quien lo contenido en efta nuef-
tra Carca tocare , y fuere notificada 5 falud, y gracia: 
Sabed,que por parte de los ProfeíTores del Arte de A l -
bey teria de efta Vil la deMadrid,fe reprefemo á nueftra, 
Real Perfona hallarfe precifados en fuerza de la obliga
ción , que incumbía a fu mifterio, y eftimacion que le 
correípondia , á confervaria en la integridad de fu luf-
tre , defendiéndola, y reparándola de quantos abafos 
previnieííe el ambiciofo eftimulo de los que procura
ban abatirla , colocando tan noble Arte en laclafe , y 
lu^ar de otros Oficios mecánicos, como íi eftos admi-
tieíTen comparación con ella, ni fueífc dable fe adunaf-
fen 5 y para que fe reconocieren los invencibles moti
vos en que eftrivaba la infignuada diferencia , era con
veniente reprefentar á nueftra Real Perfona algunas 
prerrogativas de las que afsiftian á dicha Profefsíon,ho-
nores , y Privilegios , que fe le havian franqueado, y 
preeminencias que debían gozar los que la exercian: 
Que reflexionando lo primero , fe hallaba acreditado, 
que la Albeyteria fe governaba por eftudio intelectual, 
reglas, y principios ciertos, y feguros, que hacían 
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'demoílrable fu certeza , conviniendo igualmente el 
fina-que afpiraba , que er a iubfkntar, o recobrar la 
fanidad corpórea de los viv rentes irracionales, que no 
podían manifeftar fus dolencias para el acierto de la 
cura , y por elfo era tan apreciabíe la dirección de los 
Albeytarcs en el ufo de fu Profefsion J que por todos 
refpetos tenia concepto de Arte Liberal , y fiendo no
torio que ella gozaba el Privilegio, Eíkmpcion de 
Oficio mecánico , ó Gremio , fe radicaban las mifmas 
quaíidades de la Albeyteria , que era parte de ella , y 
una de fus efpccies: Que en la inteligencia expreífa-
da ha vía fido ílempre la referida Profefsion, prote
gida de todos los Principes , exercitandola muchos 
de ellos por fu cftudiofa aplicación | y el Gloriofo San 
E l o y , Obifpo , no folo fe havia dedicado á efta Arte,1 

si también havia eferito mucho en fu alabanza, lo-; 
grando fus Profeífores el incomparable beneficio de 
tenerle por Tutelar, y Patrono , de cuyos principios 
nacían tantos Privilegios, como fe conferian á dicha 
Ar t e , y los que la ufaban por los derechos antiguos 
de los Romanos Emperadores, Pragmacticas Reales; 
en que fe les diítinguia , y foparaba en las prohibicio
nes de trages impueítas á los Oficiales mecánicos , y 
haciéndola iguales honras, que á las mifmas ciencias; 
participándola fus Privilegios, y EtTempcioncs, y con 
particularidad los que por el honor de la Cavalleria, y 
Maeftranza fe les ha indultado a dichos Profeífores en 
diverfos tiempos , por lo excelente , y provechofo de 
fu Arte : Que aunque bailaba la circunstancia exprcí-
fada para radicar el concepto de Profeífores de Arte 
liberadles realzaba la precifa concurrencia de fer neceC 
fariamenteMathcmaticos los que havian de ufarle, por
que fin la Aritmética Argcbra , y aligación, no podían 
formar la cuenta de la edad de los irracionaíes,ni practi
car, la cura,y dislocación de fus miembros^ompoficion, 
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y red uc ion de ellos i fu lugar, ni podrían íaber aligác,1 

ó mezclar los medicamentps.de díVerfa calidad, por 
niendolos. en un,grado 4 y puro , aunque fucilendife
rentes , por frialdad , y calor, que tampoco podían en-» 
feraríe. del humor predominan ce , y Ja diveríidad de 
tiempos, dias, y noches , íi carecían del conocimien
to de la Co/noígraphiarjJiaciendoíe cargo de la cali
dad y temperamento de la. tierra d.p.nde nació fe'crió # 

y anduvo el A n i m a l , que todo ello era precifo tener
lo preíente , y que el Albeytar fueífeexpertOjendícha 
ciencia para que logre el acierto de la cura, quq no era 
menos precifa la Geometr ía , a fin de arreglar la altura 
del A n i m a l , prevenir la...que podía adquirir defdedos 
dos, ó tres a ñ o s , hada completar la medida % y pro
porción natural de fu eftatura , en, lo que fucederian 
muchos errores, fi los. Aíbeytares carecieíTen de los 
principios Geométricos quejes iluftraban , que á la re
ferido, fe llegaba el conocimiento que havia de refidir 
en ellos, de los colores, feriales, y remolinos del A n i 
mal , y parte corpórea donde exiftieiTen,porque fiendo 
indicativos eftos veftigios, que la naturaleza Ies impo
nía de las propiedades, que en él reynaban, comofu-
cedía también en los racionales a á quienes preocupa* 
ban fus inclinaciones, y pafsiones, losmifmos indi
cios , y eftremo.s,era precifo que los Aíbeytares fupief-
fen la qualidad de dichos difeñüs, para enterarfe de 
la lealtad , fortaleza, alegría, ligereza , buena, ó ma
la rienda del Animal , en quien los regiftraban 5 con 
que fe defcubria, que la Álbeytería participaba de la 
ciencia Mathematica, y la incluían fus Privilegios, 
que eftos mifmos militaban en los Herradores,por la 
jnfeparabilidad que fe Ies comunicaba en el ufo de fus 
Reglas , coordinación de principios fundamentales, 

. y confonancia de Autores, quienes a! mifmo tiempo 
de tratar con la Profefsionde Albeyteria ,inftrulan , y 
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enfeñaban el modo j y forma de herrar los Animales, 
por fer una Arte idéntica, y afsi la exercian fus Profeí
íores , de cuya uniformidad provenia la adherencia del 
vocablo Latino con que íe denominaba al Herrador, 
aplicándole el connotado de Albeytar, y ambas efpe-
cies lo fon de una mifma Arte i Que lo expreíTado fe 
acreditaba mas confiderando la pra&íca en que havia 
de eftár eríterado el Albeytar, para faber quantos fon 
los cafeos del Animal» fus humores , dureza > ó blan
dura , mediante la enfermedad que padecieíTe , medi
camentos que necefsitaííe, los huellos que tenia>qnan-
do, y como le havia de fuplir la falta para igualarlos, 
íi le havia de baxar los talones , abrir los candados, 
recoger los sáfeos , y la calidad de herraduras, 
todo lo qual necefsitaba de MathemaTÍca > y Geo-, 
metria > ufando de las reglas, y preceptos de am
bas ciencias para dicho mínifterío : Que por los mo
tivos expucítos, havian íldo íiempre los Profeííores de 
Albeyteria , y Herradores* comprehendidosen lacla-
fe de Arte Liberal, y participantes de fus Privilegios, y 
Eífcmpciones, de forma, que fin ampliación, ni exten-
íion alguna , convenían los elogios} y prehemínenciaí 
de Arte á los Albcytares» y Herradores, y los Títulos: 
de Aprobación , que fe les expedían, fortalecían eíle 
penfamiento : Que en la mifma forma, y por la erfee-
¡ericía de dicha Profefsion , fe les confideraba exclui
dos de las prohibiciones impueílas á los Oficiales me-
canicos, en lo refpectivo á trages, como refultaba d« 
las Reales Pragmáticas • que defde el Emperador Car
los Quinto , fe havian publicado, revalidándola los Se
ñores Reyes Don Phelipe Segundo, y Tercero i y el 
íiempre grande Abuelo de nueftra Real Perfona Don 
Phelipe Quarto, y el Señor Don Carlos Segundo en 
las fuyas de los años de feifeientós fetenta y quacro, y 
feifeientos ochenta y quatro, ni en la ultima de nUeííra 
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Real Perfona de quince de Noviembre de mil feteí 
cientos veinte y t resf in embargo de incluir fe en ella 
al Numero diez y fíete a los Herradores íes havia per
judicado, por la favorable refo!ación que havian obte
nido , para que no fe entendí ene cqn ellos, ni hieieííen 
numero con ios otros Oficios, en cuya esfera no fe 
comprehendián s no fiendo inferior las honras, que á 
dicha Profefsion fe havian comunicado en las Confti-
tucíones, y Leyes, que defde los Romanos radicaban 
grande aprecio, y el Emperador Alexandro havia fa
vorecido mucho a dicha Arte, y á fu Profeífor Polion, 
Albeytar:, y Herrador, tratándole por Cartas con mu
cha familiaridad , y eftimacion 5 ni el Señor Rey Don 
JuánelSegundo, en la Ley recopilada , que era la 
tercera , titulo primero, libro fexto de la Recopila
ción , hablando de los Oficios mecánicos, que fe pro
hibían á los Cavalleros Armados, y les fufpendía el 
goce de Privilegios, efpecificaba a los Aíbeytares, y 
Herradores, fin duda coníiderandolos abftraidos déla 
razón de Oficio, y caracterizados con el honrólo , y 
eftimableTitulo de Arte Liberal,que no derogabami al
teraba el Privilegio de noblezaá quien la ufaba , que 
acreditada con tan folidos, y verídicos fundamentos 
la propiedad de dichas Profefsiones,y fu total indepen-
diencia de los demás Oficios mecánicos, no fe defcu
bria razón alguna para que fe incorporaífe á los Pro-
feífores en los gravámenes, y cargas perfonales que fu-
frian dichosOficios,infrigiendo laNoblcza,yPnvilegios 
de dicha Arte, y dexando á los Profeifores de ella coa 
la eífempeion de unas cofas,y en otras derogándola,na
ciendo todo de una caufa , que no ha de producir efec-, 
tos opueftos, por lo que debía fer general la franqueza, 
y conftituk á cada uno en la clafe que requería fu nú* 
ntfterío 3 por cuyo rumbo no havia duda,que el nuef-
g;o Corregidor de efta Villa , y los de otras partes de 
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eftos nueftros Dominios-, en los Repartimientos perfo-
nales-, y cargas , que para feftejos públicos , y demás 
que fe ofrecía , formaba á los Gremios, y Oficios me-
neftrales, no debía comprehender los referidos Pro
feííores , ni moleftarles fus perfonas para que condef-
cendielíen en lo que por fu Arte,y Profefsion tenían 
libertad , como diftintas de los Oficios fujetos á dichas 
retribuciones, que para que fe evidenciaífe mas lo gra-
vofo de dichos procedimientos, y quan jufta era la 
inflancia de los referidos Profeííores íobre dicho áf-
fumpto, conducía la reflexión de lo acaecido con los 
Boticarios,que havian obtenido Executoria en el nuefc 
tro Confejo,y Privilegio confirmatorio del Señor Don 
Phelipe Quarto, declarándola por Arte eííempta de los 
Repartimientos que el nucftro Corregidor de efta di-] 
cha Vil la , y los de otras Ciudades, Vil las , y Lugares 
les havian hecho, y quería exhígir,como fi fueííe Gre-* 
mío , y pofteriormente fe havian revalidado por el Se* 
ñor Don Carlos Segundo , en veinte y cinco de Fe-; 
brero de mil feifcientos ochenta y dos, y por nueftra 
Real Perfona , en tres de Noviembre de mil fetecien-* 
tos y uno , fegun confiaba en dicho Protho-Medicato,! 
y con idemptidad de razones comunicable efta pree
minencia á los mencionados Profeííores, quienes por 
fer Individuos de Arte tan excelente como la Pharma-
copea , havian de feguir el mifmo rumbo, no querían 
cftos, ni tampoco havian folícitado los Boticarios, ei 
que fe les reelevaííe de pagar las contribuciones, que 
adeudaban , y tocaban á nueftra Real Perfona, porque 
íiempre las havian fatisfecho, y continuarían fubmi-
niftrando , ni menos afpíraban á indemnizarfe délas 
cargas, donativos, y contribuciones, que en lances m% 
gentes hiciefen los demás efemptos,á que con la mayor} 
promptítud , fe refignaban en fervicio de nueftra Real 
Perfona , pero defeaban mantener la eftimacion de fu 
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Profefsion , removiendo los abufos que ocaííonaban la 
perdición de fus Privilegios, y las moleftias ¿ que reci
bían por obligarlos con los demás Oficiosa cargas, del 
que les indultaba fu Arte, que fe defpreciaba, y meca
nizaba por dicho medio, contentandofe dichos Profef-
fores confeguir la Regla preferipta á dichos Botica
rios , y que en las ocafiones, que á eftos fe repartiefle, 
corrieffe con fu exacción el Procho-Albeyterato, que 
eran los Herradores de las Reales Cavallerizas, como 
eftaba mandado á los Boticarios por la mifma caufa: 
Que para que fe vieífe el eficaz defeó que militaba en 
los Profeflores.de dicho Arte de. Albeyteria de esfor
zar el fervicio de nueftra Real Perfona , y que fu ani
mo no era otro, que el propuefto , concurrirían gufto-
fos ( f i fe dignafle fu grart juftificacion, y piedad con
cederles la referida pretenííon ) con pagar defde aora 
en adelante el derecho de Media-annata por los Títu
los de Aprobación, que en lo fubcefsivo defpachaífe el 
Protho- Albeyterato,y fe autorizaífen por el Secretario 
del Proto-Medicato á los Profeflores de dichaArte,que 
fe habilítaífen , no obftante que hafta aora no fe havia 
pagado 5 en cuya atención concluyeron fuplicando á 
nueftra Real Perfona fe íirvieíTe declarar por Arte la 
Profefsion de Albeyteria , y Herradores, y que los In
dividuos de ella gozaflen , y debieflen gozar las mif-
mas eífempeiones, prerrogativas, y inmunidades, con
cedidas , y declaradas á favor de los Boticarios, para 
que no fe les íncluyeííe con los otros Gremios de los 
Oficios mecánicos en los Repartimientos perfonales, y 
pecuniarios que en fieftas publicas, y otros lances,fe les 
formaba j y que en los cafos que los dichos Boticarios 
contribuyan por las urgencias que fe ofrecian,y huvief-
fen de executar lo mifmo los Profeífores de dicho Arte 
de Albeyteria,entendiefleel Pr.otho-Albeyterato en fu 
diftribucion,y cobranza,mandando que el nueftfo Cor
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'rcoidór,que al prefente es,y en adelante lo fuefe de efta 
V§la,íi otras partes5no intervíniefen en cofa alguna de 
ellas, 'ni confiderafíen por Gremio á los Albeytares, y 
Herradores, haciéndolos tildar,y borrar de las Liftas,y 
Libros donde fe femaban los de Oficios Gremiales, en 
cafo de eftár comprehendidos 5 ( efto fin perjuicio del 
pago de contribuciones Reales) y afsimifmo admitir 
el nuevo fervicio de dicha Media-annata , en la forma 
propuefta: Y haviendo remitido nueftra Real Perfona 
al nueftro Confejo el referido Memorial, con Real 
Decreto de quatro de Abril del año paíTado de mil fe-
tecientos treinta y fiete , para que en razón de efta inf-
tancia le confultaífe fu parecer 3 y hediólo , en confuí-; 
ta de treinta y uno de Mayo de efte año haviendo pre
cedido los informes,y noticias/concernientes al aíTump 
to , afsi de la Sala de Alcaldes, como del Corregidor 
de efta V i l l a , en vifta de todo fe ha férvido nueftra 
Real Perfona, declarar, queá los Albeycarcs, aunque 
fean Herradores, y no á eftos fin fer Albeytares, fe les 
debe reputar, y tener como ProfeíTbres de Arte Libe
ral , y Científico, y que como tales fe íes obferven , y 
guarden las eífempeíones, y libertades, que les perte--
nezcan , pagando conforme á fu allanamiento, lo cor-
refpondíente al derecho de la Media-annata antes del 
entrego de fus Títulos: Por tanto os mandamos á to
dos , y á cada uno de vos en vueftros Lugares, Diftri-
tos, y Jurisdicciones, que fiendorequeridos con efta 
nueftra Carta, veáis la refolucíon de nueftra Real Per-
íona , que queda expreííada , y cada uno de vos en lo 
que os toca , la guardéis, cumpláis, y executeis, y ha
gáis guardar, cumplir, y executar en todo , y por to
do , fegun , y como en ellas fe contiene, fin la contra
venir , permitir, ni dar lugar fe contravenga á ella en 
manera alguna ; y en fu obfervancia , y cumplimien
to, y arreglado á ella, fedefpachená los ProfeíTbres, 
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del Arte de Albeyteriá fus Títulos* precediendo náver 
fatisfecho el derecho de la Medía-annáta , de que ha 
de conftar por ávifo del infráfcriptonueítro Secretario 
Eícrivano de Cámara más antiguo, y de-Góvicrrio del 
nueftro Confejo > y loscjue íe fubcedieren : lo qual 
queremos fea , y íe entienda fin perjuicio de la iatif-
facción de todos los derechos, y tributos Reales, erí 
que deban contribuir los Profeííores de la Albey tena, 
y otros repartimientos ¿ que fe les hicieren , y por el 
Confejo íe les mandaren pagar, que aísi es nueftra vo
luntad. V unos, y otros lo cumpliréis, pena de la nu
eftra merced , y de cada cincuenta mil maravedís para 
la nueftra Cámara 5 ío la qual mandamos á qualquier 
Efcdvano * que fuere requerido con efta nueftra Car
ta , la notifique á quien convenga , y de ello de Tefti-
cnonior Dada en Madrid á veinte y dos dé Diciembre 
de mil fetecientos treinta y nueve. E l Cardenal de 
Molina. Don Andrés González de Barcia. Don Pe
dro Juan de Alfaro. Don Bartholomé de Henao. 
Don Thomás Antonio de Guznian y Efpinola, Y o 
Don Miguel Fernandez Munilla , Secretario del Rey 
nueftro Señor, y fu Efcrivano de Cámara la hice ef-
crivir por fu mandado,con acuerdo de los del fu Con
fejo , para que las Jufticas de eftos Rey nos, vean la 
Real refolucion , que fe expreffá, y cada uno en la 
parre que le tocare , la guarde * y cumpla, fcgun'.y co
mo en ella fe contiene , y fe execute lo demás que fe 
manda.. 



., Don jofeph Antonio de la Prida,Eícnvano Mayor 
'de Rentas de Aleavaías, Tercias , y otros derechos de 
efta Vil la de Madrid-, y fu Provincia y Certifico., que 
ante el íeñor; Marqués de Monteaito, Gentil-hombre 
de Cámara de fu Mageftad., de fu Confejo , y Conta
duría Mayor de Hacienda , Corregidor.de efta men
cionada Vil la , y Superintendente de Rentas Reales de 
ella , y fu Partido, y por UEferivania Mayor de mi 
cargo-, íe hizo exhibición por paite de Barthoíome 
Tharrero, Profeííor del Arte Liberal, y científico de 
Albeytares, y Herradores de efta Corte, y Apoderado 
de fu Comunidad de una Real Cédula de Privilegio, 
que fu Mageftad (que Dios guarde ) íes havía con
cedido , declarando honores, preeminencias, y liber
tades que deben obtener-dichos ProfeíTores, íu fecha 
veinte y dos de .Diciembre del año próximo paíTado, 
con la qual p.íefcnto un pedimento , pretendiendo fe 
le dieífc cumplímiento,y otras cofas que de él refúltan 
cuyo tenor,y el del Auto á él proveído, y recibo puef-
to á fu continuaciones el ügulmtc: 

to. Mathias de Rueda, en nombre de Bartholome 
Tharrero , Profeííor del Arte de Albeytares •, y 
Herradores de efta Corte , y Apoderado de fu Co
munidad en ella, ante V. S, en la forma, que mas aya 
lu gar digo, que ¿ inftancía de mí parte,como tal Apo
derado,ocurrió á fu Mageftad, (Dios le guarde) y en 
vifta de lo confultado por el Real Confejo de Caftilla, 
en efte aíTumpto,fe ha férvido conceder á todos los In
dividuos de efte Arte el Privilegio original, que ex
hibió en debida forma , y pido fe debuelva original, 
por el qual fe declara por Arte Liberal, y científico á 
todos fus Profeííores,y para que tenga el debido cum
plimiento , y fe les borre, 6 Ú\¿Q de los Libros, ó mi
nutas en que fe hallen, con nombre de Gremio : en ef-
$a atención, fuplico á V. S. fe firva haver por exhibi
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do dicho; Privilegio , el que pido fe me bu el va origi
nal, mandando fe guarde , y cumpla,íegun, y como en 
él fe contiene ; mandando afsimifmo íe pongan las no
tas , y prevenciones correfpondientes en los Libros, y 
•demás pápelas de ella Eícrivania Mayor de Rentas, 
dando para ello las providencias correfpondientes en 
Juíucia que pido , £¿c. Nlatinas de Rueda. 

Por exhibido el Privilegio, el qual fe guardc,cum-
pla , y execute,íegun, y como contiene, y en fu con-
fequencia íe pongan en todos los papeles, que fe ha
llen , y eftén protocolizados en la prefente Efcrivania, 
y fuerten executados, á nombre , y por los Profeílores 
del Arte Liberal , y científico de Albeytares de efta 
Corte, con el de Individuos de Gremio , las notas,glo-
fas, y prevenciones correfpondientes á fu eftimacion, 
y naturaleza,guardandoles en lo fubcefsivo el honorí
fico tratamiento, que fegun fus preeminencias Íes per
tenecen,fin incluirlos por ningún motivo en el nume
ro de los Gremios de efta Vi l la con cite carácter , y 
para que fiempre confíe fe ponga Copia autentica de 
dichoPrivilegio con eíte pedimento,y entregue el ori
ginal á la parte , dando recibo : E l Señor Marqués de 
Monte-Alto, Gentil-hombre de Cámara de fu Máecf-
tad,de fu Confejo, y Contaduría Mayor de Hacienda, 
Corregidor de efta Villa de Madríd,y Superintendente 
deRentasReales de ella,y inProvíncia,lo mando á diez 
de Febrero de mil fetecientos y quarenta,con acuerdo, 
y parecer del fe ñor Doctor Don Juan Jofeph Ortiz de 
Amaya , Jurado de la Ciudad de Sevilla , y Abogado 
de los Reales Confcjos,íu AíTeíTor ( efta rubricado del 
fe ñor Marqués) AíTeíTor Doctor Amaya. Don Jofeph 
Antonio de la Prida. 

'* Recibi el Privilegio original que íe cita. Madrid,y 
Febrero quince de mil fetecientos y quarenta.Bartho-
lomé Tharrero. 
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Escofia del mencionado Pedimento, Auto, y; Recibo .que 
original quedaron una Cofia de dichoReal Privilegio,cer
tificada por mi en la referida EfcrivaniaMayor de mi car
go , en donde fe han pueflo las notas correfpondientes en di
ferentes infirumentos délos que en ella eftan protocoliza
dos , de que certifico 5 y para que confie eftar evaquado lo 
que el mencionado Auto previene , de pedimento del enun
ciado cBartholome Tharrero, doy la prefente. Madrid , y 
Febrero veinte y fets de mil fetecientosy quarenta. Don Jo-
feph Antonio de la Prida. 

Concuerda efte Traslado con la Real Executoria,y Tef-
timonio , que aqui fe refieren ,y para efle efeBo exhibió ante 
mi <BartholomecTharrero,Diputado del Arte Liberal,y cien
tífico de Aíbeytares ,y Herradores de efta Corte, a quien to
do fe lo bolvi a entregar, de que doy fei , y firmo aquifu re
cibo , tanto por haberlos recibido , como porque en lo futuro 
haya menos ocafion de reimprimir, o fubplantar efte Tefti" 
monto , que el que pudiejfe crear la malicia , o la ambición, 
fe advierte fera falfo, o fubrepticio , no llevando al pie de 
mi figno la firma original del dichocBartholome<Tharrero'-3de 
cuyo pedimento ,y para quefirva efte a 

Maeftro de dicho Arte ,y vecino al prefente de 
yo Ignacio Fernandez del 

Camino, Efcriv ano del Rey nueftro fenor , refidente en fu 
Curte, y Provincia ,y de las Juntas de dicho Arte , doy el 
prefente , que figno , y firmo en la Villa de Madrid a diez y 
Jéis de Marzo de mil fetecientosy quarenta. 


